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DE VIZCAYA

El Comité no reclama
sanción para Eto’o 
al considerar su
escupitajo a Expósito
«un lance del juego» PÁG.  44

Antiviolencia pide
que se expediente 
a Clemente para
erradicar conductas
«racistas»

Los compradores de pisos
nuevos se fijan más en el barrio
que en su tamaño y calidad
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VIVIENDA / 2C

El Reina Sofía no pagaba el
depósito a la empresa que
guardaba la obra de Serra
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CULTURA / 73V

Endesa plantea pagar un
dividendo del 80% de su
beneficio de 3.182 millones
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ECONOMÍA / 38A

El Supremo anula la condena
a Otegi por enaltecer a ETA
y obliga a repetir el juicio 
Batasuna transmite al tripartito su intención de celebrar el congreso, sin elevar la tensión 

El Tribunal Supremo ordenó ayer la repetición del
juicio en el que Arnaldo Otegi fue condenado, en 2004,
por el Tribunal Superior del País Vasco a una pena
de quince meses por un delito de enaltecimiento del
terrorismo, al considerar que dos de los magistrados
participaron de «forma relevante» en la instrucción
del caso. Con este fallo, el dirigente de la izquierda
abertzale elude la posibilidad de ingresar en prisión.
Por otra parte, Batasuna transmitió ayer a PNV, EA
y EB su intención de celebrar el congreso prohibido
por la Audiencia Nacional, pero aseguró que evitará
elevar la crispación. PÁGS. 20 A 24

‘GASERO’. Aspecto del buque que se construye en la factoría para el armador noruego Knutsen. / IGNACIO PÉREZ

La industria auxiliar que trabaja para
La Naval en la construcción de un
‘gasero’ se está nutriendo de mano de
obra de otros países ante la falta de ope-

rarios adecuados en Euskadi y en el
resto de España. Más de mil personas
trabajan en el astillero de Sestao al año
de reanudarse la actividad. PÁG. 40

La industria auxiliar de La
Naval recurre a inmigrantes

Interpone un recurso
alegando que parte de los
fondos que contiene son
ajenos a la Generalitat 

El Ministerio de Cultura
mantiene la fecha de hoy
para la devolución PÁG.  72

El Ayuntamiento 
de Salamanca
ordena a la Policía
local que impida el 
traslado del Archivo


